
SE~AT I ASEA ~~-
MEDIO AMBIENT E 1 

Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

. Agencia Nacional de Segu idad Industrial y de 
Proteqción al Medio Ambiente del S ctor Hidrocarburos 

Unidad de Ges~ión Supervisión, Inspección y igilancia Comercial 

Dirección General de 

Oficio ASEA/UGSIVC/ GGC/3065/2016 

Ciudad de México, a 04 e Agosto de 2O16' 

LIC. JOSÉ MARTÍN SÁNCHEZ HERNÁ!NDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 

UPER\llSIÓN, INSPECCIÓN '( 

UNIDAD DE G~~\~N \A COMERCIAL E , 
GESTIÓN COMERW\

DIRECCIÓN GE.NER L DE . -
PRESENTE 

Asunto: 

. --==
FIRMA~----= 

Aprobaci n de conclusión de 
progra a de remediación 

09 KM-0334/09/15 
EMARNAT-07-36 

No. ~e Bitácora: 
Horr\oclave del Trárr:iite: 

Con referencia a su oficio No. REF MRM 355/16 y su Anexo 1 re ibido el día 20 de 
junio de 2016 en la Oficialía de Partes, en lo· sucesivo OP., de la A encia Nacional de 
Seguridad Industrial y Protección del Medio Ambiente del Sector de idrocarburos, en lo 
sucesivo la AGENCIA, por medio del cual presenta la información so icitada en el oficio 
Nº ASEA/UGl/DGGC/5S.1/1333/20i16 de fecha 18 de mayo e 2016, a fin de 
continuar con el trámíte registrado con 1 número de bitácora 09/KM 0334/09/15, por 
medio del cual somete a consideratió.n la Conclusión del progra a de remediación ~ 
CSEMARNA T-0 7-0 3 6) para el suelo del sitio denominado el Carre era Federal 180, ·~r 
Campeche Mérida, tramo límite del ~stado ·de Campeche Entro que Libramiento 
Maxcanu km. 32+800, Municipio de Ntaxcanu, estado de Yucatá . 

ANT E) CEDENTES 

l. El 12 de agosto de 2013, ECOLOGIA 2000, S.A. DE C. ., (en lo sucesivo 
REGULADO) ingresó en el Espacio d~ Contacto Ciudadano (EC ) de la Dirección 
General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesg sas (DGGIMAR), 
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mediante el escrit No. REF MRM 466/13 de fedha 31 de julio de 2013, la Propuesta de 
Remediación regis rada con número de bitácor~ 0'9/Jl-0218/08/13, que consistió en 
tratar mediante el proceso de Bioventeo en el sit io, de un volumen de 40.5 m3 de suelo 
contaminado con hidrocarburos Fracción Ligeta en el sitio denominado Carretera 
Federal 180, Ca peche Mérida, tramo límite del estado de Campeche Entronque 
Libramiento Ma canu km. 32+800, Municipio de Maxcanu, estado de Yucatán, 
con coordenadas TM X=190127 Y=228112 1¡ 16Q, cuando se dirigía de la Terminal 
de Almacenimie to y Reparto hacia la Esta¡_c}ón de servicio E00546-Calle 22 y 
Carretera Mérid Campeche, S/N, Maxcanu, ~ucatán. 

2. Mediante 1 escrito sin número de fech~ 15 de abril de 2013, designó como 
Responsable Técnico de la Remediación a la ECcl>LOGÍA 2000, S.A. DE C.V., para llevar 
a cabo las acciones de remediación del sitio t enominado "Carretera Federal 180, 
Campeche Mérid , tramo límite del estado e Campeche Entronque Libramiento 
Maxcanu km. 32 800, Municipio de Maxcan~, estado de Yucatán", de conformidad 
con el artículo 13 fracción 11 del Reglamento 

1

t!e la ~ey General para la Prevención y 
Gestión Integral d los Residuos. La empresa ECOLOGIA 2000, S.A. DE C.V., contó con 
la Autorización pa a el tratamiento de suelos c ntaminados No. 16-V-20-08, otorgada 
por la DGGMAR ediante el oficio DGGIMAR.710/002935 de fecha 24 de abril de 
2008 . . 

3. El 18 agosto de 2014, la DGGIMAR emitió el oficio No. 
DGGIMAR.710/0 7363, dirigido al REGUL DO, mediante el cual se aprobó su 
Propuesta de Rem diación para tratar el suelo ctntaminado con Hidrocarburos Fracción 
Ligera aplicando el proceso de Biorremediación or Bioventeo en el sitio; de un volumen 
de 40.5 m3 de . suelo . contaminado .con hid~ocarburos Fracción Liger:a en el sitio ~ 
denominado Carr tera Federal 180, Campee e Mérida, tramo límite del estado de / \ 
Campeche Entro que Libramiento Maxcanu km. 32+800, Municipio de Maxcanu, /~ 

~ 

estado de Yucat n, {j 

4. El 15 de se tiembre de 2015, e.1 REGUL.AlDO, ingresó en la DGGIMAR, el informe 
de Conclusión del Programa de remediación (S ~MARNA T-0 7-0 3 6) mediante la técnica 
de Remediación or Bioventeo en el sitio co~~aminado con gasolina, registrado con 
número de bitácor 09/KM-0334/09/15, en e11 suelo del sitio denominado "Carretera 
Federal 180, Ca peche Mérida, tramo límite del estado de Campeche Entronque 

1 
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Libramiento Maxcanu km. 32+800, Municipio de Maxcanu, esta o 'de Yucatán, el 
cual fue remitido a la AGENCIA, el 24 . de febrero de 016 con oficio 
DGGIMAR.710/001473, mismo que fue turnado a la Dirección G neral de Gestión 
Comer~ia~ de la Uni~ad -~e Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilan ia Comercial, para 
su cons1gu1ente tram1tac1on. ' 

5. El 18 de mayo de 2016, la Dirección General de Gestió Comercial de la 
Unidad de Gestión Industrial, Supervisión, Inspección y Vigilanci Comercial de la 
AGENCIA, mediante el oficio No. A$EA/UGI/DGGC/5S.1/ 1333 2016 dirigido al 
REGULADO, realizó el siguiente requeri1111iento de información faltant : 

1.- La acreditación vigente otorgada por la EMA donde se autorice al C. Nicanor González 
Cárdenas para realizar la actividad de muestreo de suelos contaminad s con hidrocarburos, 
de acuerdo con lo descrito en el CO~SIDERANDO VI del presente of cio y con base en lo 
establecido en el Artículo 150 fra~ción 111 del Reglamento de la ey General para la 
Prevención y Gestión Integral de los R(:siduos. 

CONSIDERANDO VI. Que en los documentos presentados y sus ane os para la Propuesta 
de remediación de los suelos contaminados en el sitio ubicado en 1 Carretera . Federal 
180, Campeche Mérida, tramo límite del estado de Ca peche Entronque 
Libramiento Maxcanu km. 32+800, Municipio de Maxcanu, est do de Yucatán, el 
REGULADO presenta la acreditación otorgada por la Entidad Mexi ana de Acreditación 
CEMA) con número R-0091-009/U, en la que el  se 
encuentra autorizado para el muestreo de suelos, sin embargo; no apa ece como signatario 
autorizado para el muestreo de suelo$ contaminados con hidrocarburo . 

2.- La aprobación vigente otorgada¡ por la PROFEPA donde se au erice al C. Nicanor 
González Cárdenas para realizar la actividad de muestreo de suelo contaminados con 
hidrocarburos, de acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO VII del presente oficio y 
con base en lo establecido en el Artídulo 15 O fracción 111 del R'eglame to de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral <!le los Residuos. 

CONSIDERANDO VII. Que en los doctumentos presentados y sus ane os para la Propuesta 
de remediación de los suelos contaminados en el sitio ubicado en 1 Carretera Federal 
180, Campeche Mérida, tramo límite del estado de Ca peche Entronque 
Libramiento Maxcanu km. 32+80b, Municipio de Maxcanu, es do . de Yucatán, el 
REGUL.ADO presenta la aprobación btorgada por la Procuraduría Fe eral de Protección al 
Ambiente CPROFEPA) con No. PFPA-APR-LP-RP-0002/12, en la cual el C. Nicanor 
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González Cár enas no aparece en la lista de signatarios autorizados para el muestreo de 
suelos contam nados con hidrocarburos. 1 

3.- La cadena de custodia original de la toma e muestras realizada el 11 de octubre de 
2O13 de acue do con lo descrito en el CONSID RANDO VIII del presente oficio y con base 
en lo establecí o en punto 7.6 de la NOM- 138- EMARNAT /SS-2003 . 

CONSIDERA DO VIII. Que en los docume tos presentados y sus anexos para la 
Propuesta de emediación de los suelos contarpinados en el sitio ubicado en la Carretera 
Federal 180, Campeche Mérida, tramo l·ím!te del estado de Campeche Entronque 
Libramiento axcanu km. 32+800, Municieio de Maxcanu, estado de Yucatán, el 
REGULADO n presenta la cadena de custodia riginal de la toma de muestras realizada en 
fecha 11 de o tubre de 2013. 

6. Mediante el Oficio No. REF MRM 355/1 , y su Anexo 1 recibido en la OP de la 
AGENCIA, el 20 e junio de 2016, el REGUL DO, presenta la información faltante 
requerida en el ofi io No. ASEA/ UGl/ DGGC/ 5 .1/ 1333/2016 de fecha 18 de mayo 
de 2016. 

Del análisis de la i formación presentada por el REGULADO, la Dirección General de 
Gestión Comerci' 1 advierte lo siguiente: · ~ · 

a) espeéto a los numerales 1 y del requerimiento de información emitido 
por la est Dirección General de G stión Comercial mediante el oficio 
ASEA/UGl/ D GC/ SS.1/1333/ 2016 de fech 18 de mayo de 2016, se identificó que el 
REGULADO, eñala en su Oficio No. REF MR 355/16 y Anexo 1, ingresados en la OP 
de la AGENCI , el día 20 de junio de 2016 lo si uiente: 

"Se incluye NEXO l que incluye escrito mitido por Laboratorios ABC QUÍMICA, 
INVESTIGACI , N Y ANÁLISIS, S.A. DE C. V.: Obli~aciones Legales respecto al uso de Personal 
de Muestreo p ra Is Ramas de Suelos, Residuos y Emisiones a la Atmósfera de fecha 25 de 
Agosto de 2 14 (actualizado en junio 201 ) y Oficio de aclaración sobre "Personas 
Facultadas" e itido por PROFEPA a Labora •Orios ABC donde se hace la siguiente 
aclaración: 

La presente s extiende con el fin de aclarar la situación en cuanto a las obligaciones 
legales con re pecto al uso de personal técnico operativo para la ejecución de actividades 
de muestreo ara la evaluación de la <;onfor 1 idad de Normas Oficiales Mexicanas en 
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materia de Suelos, Residuos y/o Emisiones a la Atmósfera; todas ellas bajo el alcance de la 
PROFEPA 

La Entidad Mexicana de Acreditacipn (EMA) actualmente otorga sus acreditamientos 
incluyendo una lista ,de personas referida como "Signatarios Autoriz dos". Esta figura de 
Signatario Autorizado es únicamente utilizada por la Entidad Mexic na de Acreditación 
(EMA). 

La definición de Signatario Autorizado de acuerdo a fa EMA en s "Procedimiento de 
Evaluación y Acreditación de Laborat©rios de Calibración y/o Ensayo ( ruebas) con Base en 
la Norma NMX-EC-17025/MNC-2006 / /SO/IEC 17025:2005" (Do umento No. MP-FP-
002) es la siguiente: 

Signatario Autorizado. Es la persona propuesta por el cliente, y autorizad por ema, para firmar, 
endosar y aprobar los informes de calibrd,ción y/o ensayo, emitidos por el lab ratorio. Ver punto 5.2 
del documento "Criterios de aplicación de la norma NMX-ECl 7025- MNC-2006/ 150/IEC 
17025:2005" vigente . 

. En el caso de PROFEPA, las aprobadiones que esta dependencia ha emitido a partir del 
2014 incluyen una nueva figura derrnminada "Persona Facultada" En afán de aclarar 
esta nueva figura, Laboratorios ABc; realizó una consulta a esta d pendencia a fin de 
aclarar su significado . y alcan~e, se recibió la respuesta con Oficio No. 
PFPA/3.l/2S.l/328/2014 incluido en el Anexo A de este documen o. En este Oficio, la 
PROFEPA explica que la leyenda de "Aersonas facultadas por el labora ario" se fundamenta 
en el Artícu/ o 8 3 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalizaci 'n. Este Artículo 8 3 
menciona a la letra lo siguiente: · 

ARTÍCULO 83. El resultado de las pruebas que realicen los laboratorios acred tados, se hará constar 
en un informe de resultados que será firrnado por la persona facultada p ' r el propio laboratorio 
para hacerlo. Dichos informes tendrán validez ante las dependencias y entida es de la administración 
pública federal, siempre que el laboratorio· haya sido aprobado por Ja dependen ia competente. 

Adicionalmente en el oficio se señala que el personal al que se refier el artículo 83 en lo 
que refiere a muestreo, dicho personal es el que deberá ejecutar y/os pervisar los trabajos 
de muestreo. 

El Oficio de PROFEPA respalda lo señalado por la EMA, con respecto al uestreo: 
(2) Los muestreos y análisis pueden ser éjecutados por personal capacitado or el laboratorio, pero 
en todo momento, deberán ser supervisados por personal técnico del labora ario el cual debe estar 
reconocido en la acreditación y aprobación. Este personal técnico, en las acredi aciones es 
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listado como "s gnatario autorizado", mientras que· en las aprobaciones es listado como "persona 
facultada ". 

Bajo ninguna ircunstancia, Jos Laboratorios ale Prueba requieren que todo su personal 
técnico-opera ivo (personal de muestreo y analistas) se encuentre listado como "Signatario 
Autorizado" e sus acreditaciones y como "Persona Facultada" en sus aprobaciones. No 
obstante, el aboratorio de Pruebas acreditado debe garantizar que todo el personal 
cuente con la apacidad técnica y capacitación suficiente para desarrollar las actividades 
que Je fueron ncomendadas dentro del proceso de muestro y análisis.· Adicionalmente, el 
Laboratorio d Pruebas debe garantizar y poder demostrar a través de rastreabilidad 
interna, que t dos los muestreos fueron supervisados por un "Signatario Autorizado" para el 
caso de Ja acr ditación, y por una "Persona Facultada " para el caso de la aprobación. 

Las acreditac ones y aprobaciones con ' las 1 que cuenta Laboratorios ABC, Química 
Investigación Análisis, SA de CV, respaldan a tbdo el personal responsable de llevar a cabo 
estas activida es independientemente de que este se encuentre listado como "Signatario 
Autorizado" o como "Persona Facultada", o no, se encuentra capacitado, ha sido 
autorizado in ernamente parq efectuar sus, actividades y fue supervisado por un 
"Signatario Au orizado" y "Persona Facultada". ¡ 

1 

Para soportar a mecánica de ejecución de los viuestreos realizados por Laboratorios ABC, 
la Ley Federal e Metrología y Normalización CLf MN) establece en su Artículo 101: 

! 

Artículo 101: L reco/ecc;ión de muestras se efectuar~ con sujeción a las siguientes formalidades: 
f. Sólo las persa as expresamente autorizadas por ra Secretaría o por la dependencia competente 
podrán recabar/ s. · 
También podrá recabar dichas muestras las personas acreditadas y aprobadas, para efectos de la 
evaluación de la conformidad; 

Esta Direcci 'n General de Gestión Co~ercial identifica que el REGULADO 
presenta la a laración y fundamento legal don respecto al hecho de que se incluyan 
o no los n mbres de las personas qL;Je realizan los muestreos de suelos 
contaminados con hidrocarburos. 

b) Con especto al numeral 3 del requEjrimiento de información emitido por la esta 
Dirección General de Gestión ¡ Comercial mediante el oficio 
ASEA/UGl/D ~C/SS.1/13~~/2016 de fechr, 18 de mayo de 2016: se ~dentificó que el 
REGULADO, enala en su Of1c10 No. REF MRt-{1 355/16 y Anexo 1, ingresados en la OP 
de la AGENCI , el día 20 de junio de 2016 lo siguiente: 
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"Se anexa Ja copia de la cadena de custodia de las muestras obtenida el 1 O de octubre de 
2013, el REGULADO menciona que en el informe de CONCLUSIÓN EL PROGRAMA DE 
REMEDIAC/ÓN se incluyó Ja Cadena de custodia original; con la fina/id d.de corroborar esta 
información, se revisó el documento y se comprobó que en éste se ene entran incluidas las 
Cadenas de custodia originales de las muestras obtenidas el 10 y 11 d octubre de 2013 ". 

Esta Dirección General de Gestión Comercial identifica q e el REGULADO 
indica que la información requerida se encuentra en el informe e tregado. 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial de la AGENC A es competente 
para evaluar los programas y propuestas de remediación de sitios contaminados del 
sector hidrocarburos y, en su caso, aprobarlas, de conformidad con o dispuesto en los 
artículos 4º fracción XXVII y 3 7 fracción X del Reglamento Interior de 1 Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector idrocarburos. 

11. Que las actividades que realiza el REGULADO son parte del sector hidrocarburos, por 
lo que es competencia de esta AGENCIA conocer del trámite, ello de onformidad con lo 
señalado en el artículo 3º fracción XI de la l!ey de la Agencia Nac onal de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

111. Que el REGULADO, cuenta con un Programa de Remedia ión para el sitio 
denominado ·"Carretera Federal 180, Campeche Mérida, tramo lí ite del estado de 
Campeche Entronque Libramiento Maxcanu km. 32+800, Muni ipio de Maxcani.J, 
estado de Yucatán", contaminado con Hidrocarburos- Fracción L gera. previamente 
aprobado por la DGGIMAR mediante oficio No. DGGIMAR.710/00 363 de fecha 18 
de agosto de 2014. 

IV. Que en la remediación para tratar un volumen de sue~o contaminado con 
Hidrocarburos Fracción ·Ligera de 40.5 m3, se aplicó el proceso e tratamiento de 
remediación por Bioventeo en el sitio. 

V. Que de acuerdo a los resultados producto del proceso de re ediación del área 
contaminada con Hidrocarburos Fracción Ligera, se concluye que e mismo se realizó 
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satisfactoriamente hasta obtener las concentraciones de Hidrocarburos Fracción Ligera y 
8TEX por debajo e ,los límites máximos permisibles para suelo de uso agrícola de 
acuerdo con la NO -138-SEMARNAT /SS-2003. 

VI. Que en el proc so de remediación del área contaminada por derrame de gasolina se 
realizaron las sigui ntes actividades: 

• Se perforar n e instalaron los pozos de aireamiento, 
• Se realizó la aireación e humidificación del suelo, 
• Se incorpor ron los aditivos (emulsificar;ites, oxidantes, nutrientes, inoculación 

con microo ganismos y monitoreo intermedio). 
• El volumen e suelo tratado fue de 40.5 rr¡ 3

• 

• Se realizó el retiro del equipo de aireación del área remediada. 

VII. Qu~ el día 1 O y 11 de octubre de 2O13, se realizó el MFC en el sitio denominado 
"Carretera Feder 1 180, Campeche -Mérida, ~ramo límite del estado de Campeche 
Entronque Libra iento Maxcanu km. 32+800, Municipio de Maxcanu, estado de 
Yucatán", donde e tomaron un total de 6 (seis) muestras simples en el área de 
tratamiento del su lo, en presencia del personal ~e la PROFEPA Dele15ación Yucatán. 

VIII. Que a las m estras colectadas se les efectuaron los análisis para determinar la 
presencia de hidr carburos fracción ligera CEPA 80158-1996) y 8TEX CEPA 82608-
1996). 

IX. Que los análisis fueron realizados por Laborator[os A8C, QUÍMICA, INVESTIGACIÓN Y 
ANÁLISIS, S.A. de .V., quien contó con la acreditación No. R-0091-009/11, emitida por ~ 
la EMA, cuya vigencia es a partir del 2.8 de julio de 2011; así como, la aprobación de la jY 
PROFEPA PFPA-AP -LP-RP-0002/12 de fecha 07 de noviembre de 2012 . 

X. Que de los in ormes de resultados presentados, se concluye que las muestras C'º 
analizadas NO ebasan los Límites Máximos Permisibles CLMP) para suelos 
contaminados con Hidrocarburos Fracción Ligera' y BTEX, de acuerdo a las Tablas 2 y 3 / 
de la NOM-138-SE ARNAT /SS-2003, para suelo de uso agrícola. 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1 º, · ºfracción XI, 4º, 5º 
fracción XVIII, 7° fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Segu idad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 68 , 69 y 7 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4° fracción XX 11 y 3 7 fracción X 
del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industria y d.e Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 13 5 y 144 del Reglament de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en la Norm Oficial Mexicana 
NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012, límites máximos permisibles d hidrocarburos en 
suelos y las especificaciones para su caracterización y remediación, sí como las demás 
disposiciones que resulten apl icables, esta Dirección General de Ges ión Comercial en 
el ejercicio de sus atribuciones: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se APRUEBA la Conclusión del Programa de Remediación de un volumen de 
40.5 m3 de suelo contaminado y un área impactada · 27 .O m2 en e sitio denominado 
"Carretera Federal 180, Campeche Mérida, t ramo límite del est do de Campeche 
Entronque Libramiento Maxcariu km. 32+800, Municipio de Ma canu, estado de 
Yucat án", en virtud de que el REGULADO, ·cumplió satisfact riamente con lo 
establecido en el oficio No. DGGIMAR.710/007363 del 18 de agos o de 2014, por lo 
que reúne los requisitos técnicos y legales aplicables en la materia, dispuestos por los 
artículos 6 9 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 
151 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gesti ' n Integral de los 
Residuos. 

SEGUNDO. Que la evaluación técnica de esta Dirección Ge ral de Gestión 
Comercial para determinar la Aprobación de la Conclusión del Progra a. de Remediación 
registrado con número de bitácora 09/KM-0334/ 09/15, que aq í se resuelve, se 
realizó en apego a la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir 
falsedad de la información, el REGULADO se hará acreedor a las pe as en que incurre 
quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto .en 1 fracción 11 y 111 , del 
artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a los delito contra la gestión 
ambiental. 
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TERCERO. Archiv r el expediente con número de bitácora 09/KM-0334/09/15 como 
procedimiento ad inistrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el artículo 
5 7 fracción 1 de la ey Federal de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO. Notifíq ese personalmente la presente resolución al interesado conforme al 
artículo 3 5 de la L y Federal de Procedimiento Administrativo. 

C.c.p. lng. Carlos de R gules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. car/os.regules@asea.gob.mx 
lng. José Luis onzále'z.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzalez@a a.gob.mx 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. 
alfredo.orellana@ sea.gob.mx 
Biol. Ulises Card na Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 

No. de Bitácora: 09/KM- 334/09 / 15 
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